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La apoderada de la demandante dentro de término1, interpone recurso de 

apelación contra el auto Nro. 1795 del 10 de septiembre hogaño, notificado en 
estado electrónico Nro. 148 del 14 de septiembre pasado; al tenor del num. 7 del 
art. 22 y num. 1º 321 del C.G.P., se concede el mismo. 

 
Conforme lo anterior, se remitirá el expediente digital a la Sala de Familia 

del Tribunal Superior de Cali para que surta la alzada presentada en los términos 
del artículo 324 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación propuesto por la abogada 

GERTRUDIS PAYAN OROBIO en su condición de apoderada judicial de la 
demandante contra el auto Nro. 1795  del 10 de septiembre hogaño en el efecto 
suspensivo (inciso 5° art. 90 C.G.P.). 
 

SEGUNDO: Procédase a remitir la totalidad del presente expediente de 
forma digital a la Sala de Familia del Tribunal Superior de Cali para el trámite de la 
alzada (parágrafo art. 324 del C.G.P).   
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